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Este trabajo surge de la propuesta elaborada en el '1° y 2° Encuentro por la Producción Publica de Medicamentos', desarrollados en los años 2003-04. Avalado por el Consejo Directivo de la Facultad de Ciencias Exactas de la UNLP.

VI - Propuesta
:
Implementar la PPM descentralizada y coordinada como Laboratorio Multicéntrico, con control de calidad por parte de las universidades públicas competentes. Estrategia racional a implementar:

1) Inmediata:
1a.- Conformar una Red de Producción Pública de Medicamentos (conformada por las personas que desarrollan su actividad en esos programas).
1b.- Considerar el control de calidad del proceso y del producto por parte de las diferentes Universidades Públicas, integradas para el desarrollo farmacéutico: C. Exactas, Farmacia, Bioquímica, Ciencias Económicas y Medicina y los laboratorios dedicados a la producción de medicamentos
1c.- Exigir un Presupuesto Nacional adecuado para el financiamiento de esos Centros en forma continua e igualitaria, dado que siendo la propuesta el intercambio de producción, la misma no se vea deteriorada por la falta de dicho subsidio a alguno de esos Centros.
1d.- Exigir una Política de Estado en la producción pública de medicamentos.

2) Una ley nacional que:
2a.- conforme el Ente Coordinador de Laboratorios Públicos,
2b.- permita autarquía, presupuesto propio, y representación a todas las Unidades Productoras de Medicamentos (UPM).

Este Organismo Coordinador tendrá la función de:

- Coordinar la actividad de todos los laboratorios dependientes del Estado Nacional. A ellos deberían sumarse aquellos laboratorios que dependen de la jurisdicción de gobiernos provinciales y municipales, en un plazo no mayor de treinta días;
- Evaluar las líneas de producción de cada uno de estos laboratorios, para brindar un uso racional de la producción, en un plazo no mayor de los sesenta días, a partir de la conformación de ese organismo;
- Convalidar oficialmente los medicamentos producidos por los laboratorios públicos;
- Determinar la capacidad productiva de cada laboratorio y del total de los mismos;
- Decidir qué medicamentos pueden ser producidos en forma inmediata en las condiciones actuales de capacidad técnica y humana, y cuáles por sus características cinéticas y/o dinámicas no ofrezcan una relación beneficio riesgo aceptable;
- Establecer las necesidades que tiene una determinada población para cada droga de las incorporadas en la lista de MBE, y por otro lado considerar cuál es la capacidad actual de los laboratorios estatales de producirlas;

3) Una ley marco que articule a los laboratorios por regiones, funcionando con el aporte de inversiones crecientes por parte del Estado, financiado con recursos genuinos, que permita los ajustes necesarios para el desarrollo de normas de Buena Práctica de Manufactura.

4) Un cronograma de planificación de PPM, por región, utilizando la capacidadinstalada de las UPM, que posibilite el desarrollo de la actividad en forma coordinada.

5) Recurrir a las Universidades y Organismos de CyT (CONICET, INTI, INTA, CNEA, CONAE, SEGEMAR, ANLIS-Malbrán, INIDE, INA, etc) con el fin de optimizar, reestructurar o innovar y generar los procesos de producción vigentes, de ser pertinente.

6) Permitir la articulación de esos laboratorios, con otras instituciones públicas para desarrollar el ensayo de nuevos medicamentos, así como el control de calidad que los mismos requieren, y otros proyectos pilotos que lo ameriten, etc.


VII - Las vías de acción prioritaria

Si el Estado asume su capacidad rectora, reguladora y financiadora respecto de las políticas de salud es posible dar respuesta al grave problema que sufren 15 millones de argentinos, quienes no pueden acceder a MBE; aún mas en la actualidad pues es cuando el Estado Argentino registra superávits inéditos en su balanza comercial y en la recaudación impositiva.

A pesar de ello éste superávit no se destina a Políticas de Estado que impliquen mejoras en el bienestar de nuestra población, víctima de la mayor crisis de nuestra historia.

Visto que el carácter oligopólico del mercado interno de medicamentos en nuestro país, lleva a que el precio de los mismos (incluso los mal llamados genéricos) tienda a aumentar, la oferta en el mercado de los medicamentos que proceden de la Producción Pública, permitirá regular los precios de la oferta global, de manera similar al efecto regulatorio que ha generado la PPM en Brasil, que ha logrado una baja en sus precios que llega al 75%.

También es importante que el Estado apoye con todos sus recursos, iniciativas como la de los Laboratorios Públicos Prozome y Municipal de Córdoba, que han pedido subsidios para mejorar sus plantas y aumentar su producción, y actualmente les han sido negadas.

El financiamiento de estas políticas debería provenir de rentas generales, lo que además de incidir en el crecimiento económico, no implica incremento del endeudamiento mediante la toma de créditos de origen internacional, como los ofrecidos por el BID.

Las principales líneas de acción son:

- Crear un programa nacional de MBE, con el concurso de las universidades públicas competentes;
- Promover una ley nacional con consentimiento provincial que implemente la creación de un organismo coordinador con las funciones antes señaladas;
- Promover una ley que obligue a todos los establecimientos de salud incluyendo los hospitales, maternidades, centros de atención primaria, etc. a comprar los medicamentos necesarios para cada ente, al organismo coordinador de los laboratorios públicos;
- Elevar la capacidad de los laboratorios públicos considerando para ello el estado actual en el déficit de recursos, insumos, personal; con el fin de generar un programa de acción que provea los recursos económicos necesarios para resolver las graves deficiencias actuales.
- Promover la participación de las Provincias y Municipios, que cuenten con los medios apropiados a integrarse en la tarea de control de calidad y fiscalización, trabajando en forma mancomunada con ANMAT
- Difundir las acciones propuestas a la comunidad en sus diferentes ámbitos, mediante discusiones generadas en las organizaciones sociales. El objetivo es que dichas propuestas sean transformadas en leyes marco, para luego ser aprobadas por el Parlamento Nacional.
- Y el Parlamento, por su parte, debe asignar el presupuesto necesario que permita la ejecución del programa por parte del Estado Nacional y los gobiernos provinciales. Es de remarcar que este proceder implica una reasignación de los recursos que hoy están siendo afectados de un modo mucho más anárquico y oneroso.

Con esta propuesta se pretende reafirmar que la Producción Publica de Medicamentos debe ser inscripta en una política de Salud, parte ella misma de las políticas de Estado.

VIII - Financiamiento

El financiamiento de estas Unidades Productoras de Medicamentos, tendrá como fin proveer de las requeridas normas de Buena Práctica de Manufactura, lo que las capacitará para competir tanto a nivel nacional como internacional. Para ello el monto que destina anualmente el Estado para financiar el Plan Remediar, debe ser puesto a disposición de estas Unidades.

Con respecto al Programa Remediar, podemos decir que el costo total hasta el día de hoy es de 233,784 millones U$S del cual la fracción que otorga el BID es de 140.000.000 U$S y que pasa a integrar, en calidad de préstamo otorgado por un organismo internacional, la ya abultada deuda externa, mientras lo que invierte el Estado Argentino como contraparte es de 93,784 millones U$S.17 (Ver tabla III)
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